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vincia del Guayes , RePpúblice del Ecuador , hoy 

    

     
ESCRITURA NUMERO : 1.104/81__ 

CONSTITUCION DE La COMPAÑIA  ANONIM 
     

  

     

      

  

_" AGREHESA , AGREGADOS 

  

CUANTIA : $ 500.000,00_ 

Ea__la ciudad de Gueysguil__,__ CePpitel de la  Pro- 
e 

día jueves diecisiete de Diciembre de mil 

    

_novecientos  Ochente y uno, ante mí Abogado 

GERMAN CASTILLO SUAREZ , Noterio de este Can= 

  

tón , comParecen : El señor Ingeniero JOSE FMI- 
  

  

LIO ARCE  GCROVARI , quien declara ser  ecustoria- 

  

no_, Ingeniero Civil cazado y domiciliado 
  

en esta ciudad , por sus Dropios derechos ; E 

  

señor GABRIEL ENRIQUE ARCE CRÓOVARI , quien de- 

  

clara ser ecuatoriano , estudiante soltero Y d 

micilisdo en este ciudad ) .por sus propios de- 

  

rechos ; El señor RODOLFO ANTONIO ARCE  CRO- 

  

VARÍI __, quien declare ser ecuatáripgno , ejecu 

tivo, Casado y domiciliado en esta ciudad, 

por sus propios derechos  ; El geñor JOSE 

  

ARCE JIMENEZ , quien declara ser  ecustorip- 

  

no + ejecutivo , carado Y  domicióteo en 

  

esta ciudad , por _ sus Propios derechos ; y, 

el señor Abogado GUSTAVO EDUARDO ARCE  QUI- 

  

MI, quien declara ser ecuatoriano , Casado 

y domiciliado en esta ciudad , por gus Pr 

    

pios derechos ; los comPerecientes son Mayo- 

res de edsd , cePacés Pare  Obligarse y 

0A/ 
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contratar, a quienes __de conocerlos doy fe. 

Bien instruldos en el objeto y resultedos de 

  

     

      

   

   
    

    

     

esta escritura pública de constitución de 

    

   

_otorgemiento con 

  

concurren 

amPlia y enter»  liberted , Para que la su- 

  

| torice__me presenten le minuta que dice así :; 

SEÑOR NOTARIO _Público 

  

    

        

Registro 

  

_ cargo extienda e incorpore la escri- 

al tura de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, 

el tenor _ de less  clsusulas siguientes ¿  CLAU- 

SULA PRIMERA: INTERVINIENTES : Concurren al 

ecto de la celebración y suscripción de la 

      

Presente escritura pública las siguientes Per 

  

sones 3  p) Fl señor Ingeniero JOSE  EMI- 

  

L10 ARCE CROVARI por sus Propios derechos ; 

  

b) El señor GABRIFL  FNRIQUE ARCE  CROVARI 

por_ gus  propics derechos ; ce) EL  geñor 

RODOLFO ANTONIO ARCE  CROVARI por sus propios 

      

derechos ; El ñor JOSE BCE JIMENEZ 

por sus Propios derechos ; e) El señor 

Abogedo GUSTAVO EDUARDO ARCE  QUIMI por sus 

Propios derechos . CL AUSULA SEGUNDA 3 Toáos 

    

los comParecientes son .ecuatorignos , domicilia-) 

  

dos en esta ciuágsd y expresan gu consenti- 

  

miento Pera mediante la Presente escritura, 

constituir un» compañía penónima de ecuerdo 

A los siguientes Fstatutos 3 CONTRATO — DE 

      

CONSTITUCION DE La  COMPAÑIa  " AGREHESA *, 
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Los “ 
bes y tos 

AGREGADOS HERCULES __S.A. "_, CONSTITUCION SIMI 
. o il 

TANEA_ DE COMPANÑT A : Nosotros , lps. cool | 

cientes ea este _ escritura pública N. de . e 
, AT 

mún  ecgcuerdo ,  declarsmog que es  nuestra' vo- 

  

_luntedá__ _funder 1 compeiís denominada  " AGREHB- 

SA , AGREGADOS HERCULES  S. A. " conforme a 

  

log requisitos exigidos Por la ley de Com- 

     
    

    

    
    

      

PDaíílss y "demás Leyes. de la República . 

  

ESTATUTOS DE La COMPAÑIA  " AGRBHESA , AGREGA 

  

DOS HERCULES S. A, " - CAPITULO PRIMERO  : DEL 

  

| NOMBRE_, NACIONALIDAD , NATURALEZA , OBJETO , 

PLAZO , DOMICILIO Y CAPITAL : ARTICULO PRI. 
  

  

MERO: DENOMIN ACTION _, NACIONALIDAD , N ATURALE- 

ZA Y  OBJETQ Cc ominsción              

       
    

GREHESA , AGREGADOS HERCULES $. A. ” se cons- 

  

tituye una compañía anónima de nacionalided 

  

ecuatoriana + La  Compeñías tendrá por obje- 

to : a) La  explotsción de  canteres y  mi- 

ness 1 el dragado de ríos Pera mediante 

    

el proceso industripl de transformación obte- 

    

ner Materies primas que se  Utilizon en la 

  

eleboraeción de  meterisles de construcción y 

    

elementos Prefabricados  ; db) La producción , 

  

a indus 11 ión comercialización venta de 

logs meteriísles que se extreigen de la ex- 

  

pPlotación , principalmente  erena , piedra y 

    

todos sus derivados ; Cc) La  importeción y 

  

exportacign de  materieles , maquinarias , vehÍ-
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culog_, eguipos.__ Y _secesorios_  relscionsdos _ con 

el giro de su negocio ; dd) las  séminis- 

    

treción de dichos vehículos , megquinariss y 

equipos ; e) la compra y venta de bienes 

inmuebles y sáministreción de los mismos  ; 

f) ls utilización de los Mmaterisles que se 

  

extraigon . de la explotación y  dragedo en 
  

trabajos de excavación , relleno y  terrsaPle- 

  

nes 5; 2 ) Suscribir contratos áe suminis- 

tros y Obras esí como. intervenir en  lici- 

    

tsciones 0 concurgos de Precios ; h)  Mon- 

  

teje y desmontaje de mequinarias y equipos; 

    

Ayo, 1) Celebrar todos los actos y contrá- 

tos Permitidos por  lss leyes y que tengen 

  

relación con los objetos entes mencionedos . 

  

      
   

     

  

ARTICULO SEGUNDO : PLAZO 3 El plazo de dure-|- 
> * . 

ción de la Compañía será . de cincuente en 

      

1 de in ños que se contaran desde a fecha 

cripción de lps  Comprúís en + el Registro Me 

    

contil » La unta General de  Accionistes Po 

  

drá , sin embargo , emPlisr 0 restringir 

    

este  Plszo con sujeción ». las leyes. AR- 

    

TICULO * TERCERO  : DOMICILIO : El domicilio 

  

de la Comppíla será lp»  ciudrá de Guayaquil 

  

Pudiendo abrir sucursales o egencias en cual 

  

quier otra locelided del Pele . ARTICULO 

p 

CUARTO : CAPITAL +! El cppital «suscrito y 

        

Pegedo de ls»  Compmñíls es de QUINIENTOS 
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Li y ya q 

MIL SUCRES ividido n  cincuent 

  

de    dinsrias y nominatives diez 

  

         

  

cada    une , numeradas 
cuenta , que se Podrán emitir en títulos” 

que contengan una 0  Veriíss acciones , los 

s e ym * 

mismos que Pera su  Validéz serán  eutorize- 

  

dos por el Gerente General i el Presiden- 

  

t a 1 Compeñí . La cción confiere 2 

  

su dueño lo calided de eccionista y sus 

  

| derecho de  negociearles no pámite  limiteción . 

Los_ títulog se  inscribirín en el Libro de 

Acciones y  Accionistess en el que se  enote- 

  

  

  

rín los sucesivos trensferencios , la cons- 

  

titución de derechos rerles y las  demps 

0 
modificpsciones que  acurren respecto 'al  dere- 

  

cho sobre 'las  “eciones . La Compañía  con- 

sidererá como dueño de las secciones nomine- 

tivas 2 quien 2Perezca como tal en el Li- 

bro de -: Acciones y Accionistes + Su trons- 

    

ferencia no surtirá efecto sino desde la 

fecha de ¡inscripción en este libro. En 

  

caso de pérdide 0 destrucción de un títu- 

      

lo se ectuerá conforme al Artículo Doscien 

tos diez de la Ley de  Compeñípss . Como 

  

la acción es indivisible , si hubieren  Va- 

  

rios  propieterios  deberín designer un  apode- 

    

rráo o  Pprocursdor común Pera que  eJjercite 

  

  

derechos . ARTICULO QUINTO +: CONSTITU- 
gus 
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Es 

    
   

el Pago. de las ac- 

  

      

    

  

ciones se he efectuado de la siguiente Ma 

  

    
   

señor Ingeniero 
    

   

  

nera ! 5 )- El José Emilio 

Arce Crovari suscribe cuarenta y tres accio- 
        

      

       
    

      
   

       
r 

nes Por valor de diez mil sucres coda unasi 

  

  

b) El señor Gabriel Enrique _ Arce Crovart_ gus 

    

cribe dos acciones por valor de diez mil 

sucres ceda une; c) gl señor Rodolfo An 

o y tonio Arce  Crovari suscribe una acción por 

valor de diez mil sueres ; a) El señor 

  

secciones po         
    

dos 
MA re 

Valor de diez mil sucres Cada una 

  

Jiménez suscribe José Arce        

  

  

. 
>» 

  

Y > 

  

; ño Abogado Gustavo Eduardo Arce 

X Quimí * suscribe dos acciones por valor de 

- a 

diez mil sucres ceda Una +. Los suscri pto- 

  

res han Pegado en dinero efectivo el veinti 

cinco por ciento del valor de cede una 
a 

de las acciones  ,» es decir , le suma de 

  

ciento veinticinco mil sucres que se desglosa 

de la siguiente  Mmenera  * a) El señor 

    

Ingeniero José Fmilio Arce Croveri_ he depo- 
sitado ciento Siete mil Quinientos  Sucres 5 

  

b) El señor Gabriel  Enrigue Arce  Croveri 

    

he depositado Cinco Mil Sucres ; Cc) El se 

ñor Rodolfo Antonio Arce Crovari ha de po- 

    

sitado dos mil - Quinientos  Sucres ; da) El 

  

señor José Arce Jiménez ha depositado Cinco 
> 
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tusrá de Secretrrio el Gerente Genersl . AR 

xa 

de nr. / 
CA! 4 > 

EG > 
- E 

“Mil Surres : | € EL señor Abogado Mrs 
"me 1 “2 "a . . " h mo - » 

2yo Eguardo Arce _ Quimí hs depositado lo 

| 1 > 
Mil - Sucres +. Total  : Ciento Veinticinco Mil 

A A 
Sucres conforme consta en el Certificado — = 

      

    

  

   

   

A AX 

extendido por el Banco Bolivarigsno A nom 

  

denominación de "Cuenta de  Integreción de 
  

  

CaPital " , documento que se PErega Para que 

  

incorpore esta escrituras . ARTICULO 

SEXTO  : AUMENTO DE _ CAPITAL: El caPitel 

podrá ser  eumentado por Resolución de le 

    

Junta General de Accionistas + Pore lp sus 

    

cripción de las nuevas acciones se preferi- 

  

, 

ra en todo caso » e los pccíonietes , p 

  

ro felta: de interés de éstos se pamiti 

rá [a terceres Persones + CAPITULO SEGUNDO : 

DE LA JUNTA GENERAL - ARTICULO SEPTIMO : La 

Junta  Generel de  Aeccionistss eg el  Orgeno 

  

Supremo de la  Compaifs y  estora formeda 

Por los eccionistas , legalmente convocados y 

reunidos con sujeción » lp ley. Será  ins- 

talsda y . presidida por el Presidente y ac 

TICULO OCTAVO : CLASE DE JUNTA. FECHA DE 

  

. REUNION Y CONVOCATORIA : Das Juntes Genereles 

  

son Ordinerias y Extreordineries + Los pri- 

    

merps_ _se  reuníren_ obligstorismente por lo me- 

nog Unda vez al po , dentro de los tres 
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    cicíiío económico de 

  

    
  

fueren    traordinarias zx cumndo 

  

1 1i 9 1 Con- 

Convocatori     

   
   
     

   
     

    

    

    

   

   
    

   
   

   
    

   
     

    

1 nsas- en uno  d log eriódicos de me- 

yor circulación en el domicilio Principal de 

  

  

la Compañía , con ocho díss de anticipación , 

en los: gue no se contará ni el de la  pu- 

  

blic»ción ni el de la reunión . Los con- 

  

  

vocatorias se harán por el Presidente o el 

Gerente Cenersl: 0 el Administrador que  hicie-| 

    

re gus veces _» 0 en ca80 de urgencia , po 

“el Comisario +. En las convocatorias se indi- 

  

cera. el | lugar , día , hora y objeto de la 

  

reunión  . ARTICULO NOVENO : VOTO Y  QUORUM: 

  

En las Juntas Generples ceda ección libera- 

de concede derecho a un voto . Los accio- 

  

nes nó liberadas golo tendrán derecho 2 vo 

taz: en ro porción a su valor AEPdO ,. Bl 

Quorum * será el siguiente : en la Primera con 

yvoretoria__la Junta __se  reunira con la  con- 

currencía de un número de  accionistes que 

    

representen por _lo__ menos la  mited más uno 

del  CaPitel 'Peesdo 3; y», en las segunda con- 

  

vocatoris se reunirá _ con el número de eccio- 

, 

_— Jo _ cuelo ge expresara. en |
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Sr
 Sera guficien te. alyo__ que le Loy . > i A o e Hi Po. 

EA WI , ho 

Mayor. IRTICULO DECIMO : JUNTAS UNIVERSALES “£|- 
- YY r 

e 
A A 

No__obstente__lo dispuesto __en los ertitndé 

enteriores _, la Junta General de Accionistes 

podrá reunirse válidamente sin  necesided de 

la convocatoria por___lsa Prensa , cuendo se en-| 

cuentren presentes la totalided del caPital 

socipl Pagedo y los accionistas acepten por 

unenimided la: celebración. de la Juntas y 

  

   
    

   

    

    

        

estuvieren de acuerdo en los esuntos . a tre 
  

tarse . En estos cesos de Junta General Uni 

  

versol será obligatoris la suscripción del 

  

Acta por todos los  Accionistes Dejo sención 

de  _nulided_. ARTICULO DECIMO PRIMERO  : DEBERES 

Y + ATRIBUCIONES  : Son atribuciones de la Junta 

  

General : pg ) Nombrar 1 remover libremente el 

Presidente _, Gerente General , Vicepresidente y 

Comisario ; b) Conocer,  aprober 0 rechazar 

  

las cuentes » balsnces o informes de la Co 

A _ppiífa gue Presenten log Administradores » con 

informes previo£ de los Comisarios  ; c )  Re- 

    

solver acerca de la distribución de utilida- 

  

des y beneficios sociples ; y» fijoer les 

  

reserves legales y especiales ; 4d) Acordar 

  

el =umento o reintegro del CaPitsol social . 

  

Fsto último  cuendóé hubiere disminuído en un 

    

cincuenta por ciento 0 mps » del caPítal y 

    

1 servas a fin de evitar le  liquida-
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ió la"  compañí “ e Reformer- 108 Es- 

     
   

- tatutos ;  f) Acordar la disolución y  liqui- 

  

Compañía £) Autorizar . 
,      

      

      

      

    venta , permuta e hipoteca de los 

  

inmuebles: de la Sociedod; i_, la  'Prende de 

los bienes muebles. ; h)  Delíberar y .resol- 

  

                
  

        

   
    

ver. sobre todo esunto constante con 

vocatoria "y que le fuere sometido a gu 

consideración , por. los Administradores ,  Comi- 

sotios O por cualquier Accionista  ; e, i) 

“Interpretar estos  Estetutos y resolver lo 

    

que en ellos: no estuviere previsto . CAPI- 

    

TULO TERCERO_. - ADMINISTRACION — Y REPRESENTA- 

  

CION , ARTICULO DECIMO SEGUNDO :.  ADMINISTRADO- 

  

RES : La  Aáministreción de lp  ComPsiífs se 

efectuará __a traves, de un Gerente  Generpl, 

un Presidente y un Vicepresidente que serán 

      

nombrados por la Junta Genersl , El Gerente 
ao 

  

General será nombrado por el lapso . de 
er . 1 . 

cinco __ años ¡pudiendo ser reelegido indefinide- 

m nte . E Presidente y el Vicepresidente 

    

. 

seran o o 1 lapso de un ¿ño 

pudiendo: ser reelegidos indefinidamente . Porp 

  

ser Adáministredor no se regulere ser gocio 

  

de lps  Compañí» . ARTICULO — DECIMO TERCERO +: 

  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE : Son ' atribuciones 

      

del Presidente de la  ComPañíía s a ) Convo- 

Car » Presidir y, dirigir l>8 Sesiones de 

 



o la Junt General__ de Accionistos_ ; p Con tibr o 
Ml 

lar el cumplimiento de les resoluciones def, |...        

     

    

. cribir con el | Gerente los Libros de la 

, Compañía los Títulos de Acciones; y», e) 

s [| subroger al Gerente General en cesos de  nu- 

. | senciea , imposibilidprá o  fellecimiento de éste 

  

o En este último cas0 hasta que la Junta G 

a nerel__ designe  ». la persona que  asumira tel 

2d función . ARTICULO DECIMO CUARTO : ATRIBUCIONES 

    

13 
DEL GERENTE GENERAL : Serán atríbuciones del 

  

14 Gerente General : sa ) Ejetcer la  represente- 

  

ción legal , judicial y  extrejudicisl de la 
153 

  

Compañílp ; b) Administrar e. la  Compeñía y 
18 

07 sus 'ú'negocios de  ecuerdo con la ley y es- 

  

18 tos Estatutos ; c ) Cuidar de la buene Mar- 

0 cha de la compríís y cue los  emplesd0s , 

20 obreros , dependientes , etcétera , cumplen con 

sus obligsciones ;. contretar 2 éstos %  fijar- 

    

    

   
  

£1 

  

les gu sueldo y removerlos ; dá) Suscribir 

con el Presidente los Libros de le ComPa- 

  

fía y los títulos de Acciones ; e) Cuidar 

25 bajo su  responsebvilidsd que se lleven los 

    

libros__ exigidos por el Código de Comercio y 

log de Acta de Junta CGenerelz el Libro 

Tolonario y el de Acciones y Accionistas ; 

27 

  

28
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por__lo menos coda emo, ele  Junte - Gene- 

Tal , Uns  memoríip  reZzO0nade acerca de la si 

tusción  finenciera de: la Compañía , acompeñ ada 

  

dél  belance  genersl , cuentas , etcétera, y, 

  

g ) Ejercer les demís  ptribuciones que le 

  

imponen la ley y estos Estatutos + ARTICU- 

    

10 DECIMO QUINTO : ATRIBUCIONES DEL  VICEPRE- 

  

   

          
   
   

—SIDENTE : El Vicepresidente  reemplszaráé sl Pre 

  

sidente en todos los Cas08 de felta , au- 

    

sentía , O: impedimentos legales: . £APITULO 

CUARTO : DE LA FISCALIZACIÓN . ARTICULO  DECI- 

    

MO SEXTO : COMISARIOS : La Junte General de 

  

Accionistas nombrará un  Comiserio  Princippl y 

  

uno - Suplente , reelegibles , quienes durarán 

  

dos pñOs en el ejercicio de gus funciones 

RTICULO DECIMO SEPTIMO : BALANCE +: Anualmen- 

  

formará . el inventprio de los bienes 

  

muebles e inmuebles de ls  socieded, Psí 

  

camo el 'balance general con sus correspon- 

dientes cuotas de genancias y pérdidas las 

que el Cerente General someterá [A  conocimient 

      

Z to del Comissrio y less péndrá a  díspo- 

  

sición de los Socios porel tiempo.  previ 

  

us?) en 1 Ley ARTICULO DECIMO OCTAVO : 

Los  GComissrios tendréín derecho ilimitedo de 

    

inspección vigilancia sobre  todes les  0-    y 

  

iones _socisleg . Deberén cuidar, especisl-
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pro “y A A OS 

pa y Le , . Le 
Al o 

db 
En mente de _  cumplir__ con las atribuciones 

WU 

folpa en__ el Artículo Trescientos Veinte o 

Uno de ls Ley de  ComPpañíps . CA APLTULO A) UIN 

ARTICULO opos] 

NOVENO : FONDO DE RESERVA :; Lg Junte Gene- 

TO : DISPOSICIONES GENERALES 

    

ral de  Accionistes » sl tiempo de  ecordar 

  

la distribución de utilidedes ,- segregará de 

    

ellas una centidsd no menor del diez. por 

ciento Para former el féándo de reserva le- 

gol  hssta que .este  elcance Por lo menos 

      

el cincuenta por ciento del capital  sociel, 

  

O mas , sel la Junte así lo pecordare +. AR- 

    

TICULO  VIGESIMO : RESERVA ESPECIAL: la  Jun- 

a 

ta General podra cresr fondos de pmortliza- 

ción y Para eventuelidades con logs porcenta- 

  

jes y en les  cuentíss que juzgue  convenien 

te: pero observando siempre less disposiciones 

  

leg»les Y estatutos respectivos ARTICULO vI- 

GESIMO PRIMERO < DISTRIBUCION: DE LAS UTILIDA- 

DES : Una vez gue sean eprobades el baloan- 

ce y el- inventario del ejercicio económico 

  

respectivo y después de  practicades las  de- 

  

ducciones reslizmndses Pare la formación de le 

  

reserve legal y de les reserves  esPeciales 

que  Reyan sido resueltes por la Junta Gene 

  

rel, el  seléo de les  utilidsdes líquides 

    

será distribuído entre los  eccionistes de lp 

    

Compúís en Proporción del valor  Ppgsdo de 
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cada acción . ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : PAGO 

DE__DIVIDINDOS : El Gerente General pagará los 

dividendos de la 

terminada Por la Junta General. La Compañía 

dividendos 

            forma de-      ecciones en             les      

     

   
    

    

     

  

depósito disponi-          en 

  

mantendrá esos 
     

bles 2 la orden de los migmos accionistas 

Pero no reconocerá sobre logs mismos ningún 
  

  

interés. ARTICULO  VIGESIMO TERCERO : REFORMA 

  

DE ESTATUTOS La Junte General de Accionis- 

  

tes tiene competencia Pera resolver todas les 
  

  

modificaciones que se desearen introducir el 

  

- contrato sOcipal . ARTICULO VIGESIMO CUARTO : 

  

DISOLUCION : Son___couses de disolución de la 

Compañía  : e) Lss que se  determinaren según 

  

las Leyes ; y > db) El acuerdo de los Ac- 

  

cionisgtas tomado conforme lo dispone la 

Ley de - Compañías . Disuelta la Compañía se 

Procederó. a su liquidación . La Junta Gene- 

rel__designerá un  liguidsdor que deberá  pectuar 

de conformidad con las Prescripciones __ _lefgeles. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO : DURACION DE LOS 

      

PERIODOS DE LOS FUNCIONARIOS : Los  Pplezos se- 

    

fialados en estos Estatutos _, Pera el ejerci- | 

cio de las diversss funciones se contarsn 

  

2 Pertir___de la feche__ de inscripción det 

Nombramiento en el Registro Mercantil ; y los 

    

sáministradores ,  liíquidedores , Comisarios ,  et- 

    

cétera , continuarín en el ejercicio de sus 
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CArgos hasta 8€ legslmente reemplezp»dog - gún 

cuendo estuvieren vencidos los plezos8 Pere 

j 

E
A
 

v 
o
 

a
 

los que fueron designados . CAPITULO SEXTO, y 
E BE Er 

DECLARACIONES + Los comParecientes , socios fun- 

  

dedores de la Compsñúía enónima * AGREHESA , 

  

AGREGADOS HERCULES S, A, * declaramos ! PRIMB- 

RA : Que hemos constituído la sociedrd anó 

  

nime " AGREHESA , AGREGADOS HERCULES S. A, * 

  

    

    

  

    
    

con un CcaPitasl de Quinientos Mil Sucres , re- 

  

Presentado por. cincuenta acciones de diez mi 

  

sucres ceda una y cue lp» suscripción y 

Pago es como sigue * el señor Ingeniero 

José Emilio Arce Croverk he -. suscrito  cua- 

  

ren ta y tres acciones y ha Pegado en 

  

fectivo el veinticinco por ciento de su 

valor ; el geñor Gabriel Enrique Arce Cro 

vVeri ha suscrito dos acciones y ha Pegado 

en efectivo el veinticinco por ciento de 

su valor  ; el señor Rodolfo Antonio Árce 

Grovari he suscrito - une acción y ha Paged 

en efectivo el veinticinco por ciento de 

su_ valor ; El señor José Arce Jiménea ha 

suscrito dos ecciones y he Pegado en efec 

tivo. el veinticinco por ciento de su valor 

Ys el señor Abogado Gus te vo Pl) Arce 

Quimí ha suscrito dos» ecciones y hs  Psagsdo 

  

por ciento de 

aportes refe- 
  

Pi 
ne 

, 

e
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35 
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ido lo hemo ctusdo medisnte depósito 

     

        
      

   
   
    
   

    

   

   

   

en cuenta esPecinal a nombre de la compañía 

  

en formación - en el Banco Bolivariano de e 

ta ciudad , Dajo. lps designación de cuenta de 

  

Integraeción de  CaPitel , según consta en el 

Certificado que se PEregn + TERCERA % Que 

  

log  declarmntes ' nos comprometemos a cubrir y 
  

  

cmncelar el setenta y cinco por ciento del 

  

velor nominal de las ecciones suscritas en 

  

ño . CUARTA : Que psutorize-       de      el Plazo un 
       

  

   
  

mos sl señor Ingeniero José Emilio Arce 

  

Crovará Ppra que  reslice todos los trámites 

  

pertinentes y cumpla con todos logs . requisitos 

  

legeles tendientes a Perfeccionar la constí- 

tución de esta  comPpñía . CONCLUSION : Agre- 

  

gue usted , Señor Notario , las demás  cláu- 

  

suloss de estilo Pera la completa  velidéz 

  

y firmeza de esta escritura , inserte los 

documentos hebilitantes adiuntog  _y obtenga la 

inscripción de ella en el Registro respecti 

          

vO . firmado ) Gustevo E. Arce Quimí .  A- 

bogado . Registro número Mil ciento  no- 

venta . Se  pgrega ' Los  certificodos de 

los socios de no | adeudar e la Jefatura 

de  Recsudaciónes y. el certificado de Integra 

ción de Capital . - ZlLeídp que fue - esta  es- 

    

critura pública , por mí el Notario, en al- 

    

ta VOZ , de principio a fin a los comPa- 
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recientes S$stos a aprueban i la  *uecriben l N 
! |     conmigo en unidad de “acto. Doy Po, -. firmado >) 

Ing. José Arce CUrovari . Cédula de Ciudadanía: Y 
Na , Z e A 

mero : cero nueve cero cero cuatro nueve. .dor 

«pd 

cinco cinco cuatro . Cédula Tributaria números 

cero : cero siete cero nueve cinco , firma- 

  

do) Gabriel Arce CÚrovari . Cédula de Ciudadanfa nú 

  

mero s Cero nueve cero cinco tres doe nueve 

tres eseie tres . Cédula fributaria número : uno 

  

tres siete seis ocho cinco +. firmado) Rodolfo 
  

Arce (irovari . Cédula de Ciudadanía número : cero 

  

nueve - cero cuatro cero cuatro dor uno *eis 

  

cinco » Cédula tributaria número + uno seje siete 

cuatro uno otho +. firmado ) Joró6  — Árce  Jíme- 

  

nez . Cédula de Ciudadanía número  : Cero 

  

nueve cero uno dos cero cinco gecis cero” 

    

nueve . Cédula «¿ributaría número : Cero  Cua- 
  

tro nueve cinco cinco ocho . firmado ) Ab. 

  

Gue tavo Arce Qui mí . Cédula de Ciudadanía 

  

  

    

  

  

número ¿ Cero siete cero Cero cinco nue 

ve tres siete tres cuatro . Cédula Tri 

butaria número : cero dog do2 tros tres 

uno . 8l Notario . firmado) Abogado Cer 

  

man Castillo Suáíroz +. Notario Décimo  OÚcta- 

    

vo . muaa o 

DO O Ú M E ÑN T 0 5 HE Al 

  

  

BILL Oi T A NN TE OS AG R E 
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BANCO BOLIVARIANO 

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración del 
capital de la Compañía en formación AGREHESA, AGREGADOS HERCULES S.A. 

la cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES CON QO0-GTVS. 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

      
    

siguiente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 
o Ing. JOSE EMILIO ARCE CROVARI S/. 107.500,00 

== Sr. GABRIEL ENRIQUE ARCE CROVARI 5,000,00 
== Sr. RODOLFO ANTONIO ARCE CROVARI 2.500,00 
== Sr. JOSE ARCE JIMENEZ 5.000,00 
7 = Ab. GUSTAVO EDUARDO ARCE QUIMI 5.000,00 

! 
me
t 

su
l TOTAL S/.125,000,00 

m4)
 
E
 

l 

ja 

  

B4 

F Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
(0 refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 

« misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
3 el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 

eZ Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
Ct así como de los nombramientos de los Administradores. 
Lx 
ez 

3 Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
ea refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 

ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad. 

Guayaquil, Diciembre 14 de 1981 

  

Pichincha 412 e Teléfonos: 511420 - 511450 e Casilla 10184 e Telex 3659 BNKBOLED e Guayaquil - Ecuador 

FORMA A 008



   

    
     

OS 
No 1 2 2 9 4 9 REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de ...............    

     

    

    
   

      

     
            

    

    

     

   

  

: Apellidos: Paterno Materno Nombres 

3] ARCE CROVARI GABRIEL ENRIQUE 

¡ A — a o 
1 Cédulas: Identidad Nacionalidad 

0905329363 ECUATORIAYWA 

A Domicilio: judas . o 
UAYAQUIL Y VENEZUELA 

  

    

    

Gquilo. a M4 de DICIEMB] 2... de 1981 

Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......o.o..oo... Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

“ Provincia. 

   =
h
 

- 
$
 

DE
 S
AL
UD
       

* 

     

   

       
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU 

A
 

  

r 

E
    

Jefe de Recaudactones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOTA.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



0 
No 1 2 2 9 4 2 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

e CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    

     

  

   

      
   

   

  

    

  

   

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ARCE CROVARI _- JOSE EMILIO / 
| Cédulas: IdenidA > ¿y Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0900492564 5 007095 ECUATORIAMA '' 

Domicilio: Cf WO Calle y N9 

0 GUAYAGUTLO AMBATO 801 Y VENEZUELA Z Y 
Motivo de 1 pia 

CONSTJYT pS" DEJCOMPAÑIA ANONIMA 

  

A 
  

  

Gquil. a A de DICIEMBRE de 3. 

Fecha de presentación 

    

7 La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .......o....oo.o.. 
Revisado por 

  

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
A 

AOSTA Provincia. 
EP y « 

_— SA CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

  

NOMBRE +.occocccnconcnnrno rr ren rr 

NOTA.—-Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 boras, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.
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N . 122341 REPUBLICA DEL ECUADOR - Formulario J[QRIDR ? 

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

  

     

    

   
   

   
   

- Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

        

  

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

  

    
  

    
ARCH RODOLFO AWTOWIO 

"Cédulas: Identidad “Libreta Militar Nacionalidad 

0904042165 : ECUATORIANA     
Domicilio: Ciudad 

GUAYAQUIL 

  

    

  

   

  

  

  

     

PL AO PEEL Gdl. a 9. de. DICIEMBRE de 1981 
Fecha de presentación 

A: 
z 

  

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ¿...0.0.oc.oc o. o... 

” CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitame no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR    

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE c.ccccocononcornna crono rre rr 

NOTA.-—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



alo SL 
No 122344 REPUBLICA DEL ECUADOR ormulario 08-DR 

" 

      

    

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

ll CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
    

  

      

    

   

   

e 
Apellidos: Paterno Materno - Nombres | 

ARCE us JOSE ANTONIO ,     

   

  

    

  

  

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0901205609 99558 ” ECUATORIAWA 

<= < Lo . 

Domicilio: Ciudad o Cf y N9 eS o 

GUAYAQUIL O £2,' VENEZUELA 97 Y AMBATO 
. e A e A 

Motivo de la solicitud y os * . ” 

  

CONSTITUCIÓN QS COMPAÑIA ANONIMA 

Gquil. a 9. de DICIEMBRE. ge 191, 
Fecha de presentación 

  

     La (EFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....0.0.oooocooo.o.o 
Revisado por 

. CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendiéntes de * 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, €n- esta 

Provincia. 
e 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    
NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.
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.e 12 | 

> > 

NC 122343 REPUBLICA DEL ECUADOR , Permuta 
A z cn 

MINISTERIO DE FINANZAS 

vo CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE    

  

       

  

    

              

   
    

   

   

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

ARCE QUIMI « GUSTAVO EDUARDO 
DE OS A a ño 

Cédulas: Identidad ibutaria Libreta Militar e Nacionalidad 7 

070059373 730, £ ECUATOR LA 

Domicilio: Ciudad Calle y Ne Á 

GUAYAQUÍ AGUIRRE A 503 Y CHIMBORAZO 

      

    

   

  

  

  

FER a del solicitante 

    

    Revisado p La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...0c.0cccccc oo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

   

    

o.” » 

[SELLO DE % Dr. Marcos, Fidalgo: Andrade. 
, 2 Ep Udabiorac ada UAJaS 

NX eN 
“ox 

o es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

Se otorgó an-'



te mí en fe de ello Confiero este TERCER TES TIMONTO 

en doce fojae xeroxcopiaz rubricadas por mí el Notario 

que sello i firmo en esta ciudad de Uuayaquil , en la 

misma fecha de r*u otorgamiento. Bata copia corresponde a 

la escritura pública de Constitución de la Compañía A- 

nónima denominada "Agrehesa , Agregados Hercules S.A.” 

  

Pe , e 

  

DOY Fis Que en esta fecha he tomado Nota al margen de la matriz 

de la escritura pública del diecisiete de Diciembre de mil no- 

vecientos ochenta y uno,de la Tesolución número 1G-CA-82=015%) 

mediarte la cual el vJeflor Intendente de Compañías aprobó la Cong 

titución de la Compañía que contiene estar Copias»     

CERTIFTCOs: Que en ecumplimisnto de lo ordenado en la Resolución 

número 1G= CA» 82-= 0154 dictada al 2 de Febrero de 1.982, por el señor 

Intendente de Compañías, he inscrito hoy esta Escritura Pública de fo_



  

   

    

   

2 | les y anotada bajo el número 2.380 del kepertorio .- Guayaquil, Febreró 
£ 4 

P 

3 | diez de míl novecientos ochenta y dos .- El RegÁstrador Mercantil s= 

A Ad 
0 

” 

  

7T|CERTIFICO : Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado 

g | de Afiliación a la Cánara de Industrias de la Compañía '" AGREHESA, AGRE 
  

Y | GADOS HERCULES SeAe" e» Guayaquil, Febrero diez de mil novecientos Ochenta 

4 2 

A 

CAB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

    

  

pá
 

=
>
 

MI|CERTTFTCO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténti- 

15 | ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

16 | dictado por el señor Presidente de la : 

  

  

— E 

18 | Guayaquil, ''ebrero diez de mil novecientos ochenta y dos +» El Registrador | 

  

19 | Mercantil .- a 

20 CB HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRA” : 

1 Registrador Mercantil del Cantón Guayaqui, 

  

22 

23 

| 
IS 

> 
| 
A 

> 
  

A | |


